
Expediente: 739/25-A5
Carátula: PAEZ PEDRO RENÉ C/ ALCARAZ GROUP SRL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 16/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20240596157 - Paez, Pedro René-ACTOR
20428435592 - ALCARAZ GROUP SRL, -DEMANDADO
90000000000 - CORBELLA, MIGUEL ANGEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MUNTANER, GABRIEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 739/25-A5

*H105025906772*
H105025906772

JUZGADO DEL TRABAJO DE LA I NOMINACIÓN

REF: PAEZ PEDRO RENÉ c/ ALCARAZ GROUP SRL s/ COBRO DE PESOS - EXPTE 739/25-A5

   San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

   1. Tengo por ofrecida la prueba. Reservo para ser proveída en su oportunidad. Adjunto escrito de
ofrecimiento en formato PDF.

   2. Por presentado Pliego de Posiciones. Atenta a que en el escrito de ofrecimiento de prueba se

adjuntó el pliego de posiciones, reservo su acceso a las partes. MAL739/25-A5.-

Actuación firmada en fecha 15/10/2025

Certificado digital:
CN=SAEZ Enrique Guillermo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20314298730

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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